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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la señora ANA VICTORIA JIMENEZ actuando 
como representante legal de U.T. COMPROMISO CON LA PRIMERA INFANCIA DE 
SANTANDER COPRINDER a través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 21:35 
horas. 
 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En atención con la observación presentada, se procedió a efectuar verificación del resultado de 
evaluación en la plataforma BETTO, con corte al 27/01/2021, en relación con la invitación 
número 2021-68-68002232021, el cual es el siguiente:  
  
 

 
 
 
Se evidenció que el operador al cual la herramienta ubicó en el primer orden de elegibilidad fue  
la ASOCIACIÓN CRECER Y VIVIR, quien obtuvo 90 puntos, entidad que se encuentra en 
rango 4. Es preciso indicar que el rango del valor del contrato es rango 1. 
  
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por 
las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e, del artículo 1, 
lo siguiente:  
 

(…)   
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la 
suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
 

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.   
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CZ BUCARAMANGA SUR804002245 ASOCIACIÓN CRECER Y VIVIR Singular 4 Si 20 35 10 25 90 ADJUDICADO 2021-68-68002232021 1 1

CZ BUCARAMANGA SUR830500926 COOPERATIVA MULTISERVICIOS COMUNITARIOS DE SANTANDERPlural 5 Si 20 31,24743 5 17,67241 73,91984 NO SELECCIONADO2021-68-68002232021 1 2

CZ BUCARAMANGA SUR830507841 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FLORIDABLANCA COOPMULTIFLORPlural 5 Si 20 31,24743 5 17,67241 73,91984 NO SELECCIONADO2021-68-68002232021 1 2
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Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe 
verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 
30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del 
rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los 
criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o 
circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe 
de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.   
 

Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés.  
 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…)  
 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio.   
 

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio.  
 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.   
 

Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo 
proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.  
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Ahora bien, con el fin de resolver la observación N° 1 que hace referencia a “…OBSERVACIÓN 
FRENTE AL PUNTAJE OTORGADO POR EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO: 20 PUNTOS 
…No se ajusta a la realidad, ni a la verificación realizada por este despacho a las ofertas y el 
cálculo realizado por la plataforma, ya que la experiencia acreditada y validada con la 
declaración juramentada suscrita por el representante legal de cada uno de los proponentes…”  
Se considera importante señalar que: 
 

1. Los municipios que confirman la invitación son Zapatoca y Los Santos del departamento 
de Santander 

2. El oferente Asociación Crecer y Vivir relacionó experiencia en el municipio de Zapatoca, 
con un total de 69 meses como se evidencia en la captura de pantalla tomada de la 
manifestación de interés del oferente 

 

 
 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por 
las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021 y específicamente en la Resolución 
6694 del 16 de diciembre de 2020, numeral 2.1 “CASO 4. Proponente singular – múltiples 
municipios, con experiencia en un municipio” el cálculo se realizará de la siguiente manera: 
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Ya que la invitación está conformada por dos municipios, y al relacionar experiencia en uno de 
los dos, como se observa en la manifestación de interés referenciada, el cálculo de 10 puntos 
para este oferente es correcto. 
 
Con respecto al puntaje asignado en el criterio de Experiencia territorial para la U.T. 
COMPROMISO CON LA PRIMERA INFANCIA DE SANTANDER COPRINDER, la cual está 
conformada por COOPERATIVA MULTISERVICIOS COMUNITARIOS DE SANTANDER con 
rango 4 y con participación del 90% de la U.T. y la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
FLORIDABLANCA COOPMULTIFLOR con Rango 2 y con participación del 10% de la U.T., se 
realizó revisión de la manifestación de interés de la invitación en revisión encontrando: 
 
Experiencia relacionada por COOPERATIVA MULTISERVICIOS COMUNITARIOS DE 
SANTANDER: 
 

 
 
Como se evidencia en la captura de pantalla tomada de la manifestación de interés 2021-68-
68002232021, no relaciona experiencia en ninguno de los municipios de la invitación, y no 

Objeto del contrato Departamento Municipio

Brindar atención integra l  a  la  primera  infanciaen el  marco de estrategia  "De Cero a  Siempre" en el  Departamento de Santander.SANTANDER PIEDECUESTA

Atender a  la  primera  infancia  en el  marco de la  estrategia  "De Cero a  Siempre", de conformidad con las   di rectrices , l ineamientos  y parámetros  establecidos  por el  ICBF, as í como regular las  relaciones  entre las  partes  derivadas  de la  entrega de aportes  del  ICBF a  LA CONTRATISTA, para  que este asuma con su personal  y ba jo su exclus iva  responsabi l idad dicha atención.SANTANDER PIEDECUESTA

Atender niños  y niñas  menores  de cinco años , o hasta  su ingreso a l  grado de con el  fin de promover el  desarrol lo integra l  de la  primera  infancia  con ca l idad, de conformidad con los  l ineamientos , las  di rectrices  y parámetros  establecidos  por el  ICBF.SANTANDER PIEDECUESTA

Prestar el  servicio de atención, educación inicia l  y cuidado a  niños  y niñas   menores  de 5 años , o hasta  su ingreso a l  grado de trans icción, y a  mujeres  gestantes  y madres  en periodo de lactancia  con el  fin de promover el  desarrol lo integra l  de la  primera  infancia  con ca l idad, de conformidad con los  l ineamientos , manual  operativo, las  di rectrices  parámetros  y estándares  establecidos  por el  ICBF, en el  marco de la  estrategia  de atención integra l  "De Cero a  Siempre".SANTANDER PIEDECUESTA

PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES OPERATIVOS DE LAS MODALIDADES Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE”, EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.SANTANDER PIEDECUESTA

PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES OPERATIVOS DE LAS MODALIDADES Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE”, EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.SANTANDER PIEDECUESTA

PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES OPERATIVOS DE LAS MODALIDADES Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE”, EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.SANTANDER PIEDECUESTA

PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES OPERATIVOS DE LAS MODALIDADES Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE”, EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.SANTANDER PIEDECUESTA

PRESTAR EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES GESTANTES, NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS, O HASTA SU INGRESO AL GRADO DE TRANSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES OPERATIVOS DE LAS MODALIDADES Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA “DE CERO A SIEMPRE”, EN EL SERVICIO DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR.SANTANDER PIEDECUESTA

Brindar atención a  la  primera  infancia  niños  y niñas  menores  de seis  (6) años ,de fami l ias  con vulnera l idad económica, socia l , cul tura l , nutricional  y ps icoafectiva , a  través  de los  Hogares  Comunitarios  de Bienestar, y apoyar a  las  fami l ias  en desarrol lo con mujeres  gestantes , madres  lactantes  y niños  y niñas  menores  de dos  (2) años  que se encuentran en s i tuación de desplazamiento y en s i tuación de vulnerabi l idad ps icoafectiva , nutricional , económica  y socia l , priori tariamente poblaciónde los  niveles  I  y I I  del  SISBEN, en fami l ias  de condición de desplazamiento y fami l ias  pertenecientes  a  grupo étnicos .SANTANDER PIEDECUESTA

Brindar atención a  la  primera  infancia , niños  y niñas  menores  de cinco años , de fami l ias  con vulnerabi l idad económica, socia l , cul tura l , nutricional  y ps icoafectiv, a  través  de los  Hogares  de Comunitarios  de Bienestar modal idades : 0-5 años , priori tariamente en s i tuación de desplazamiento; y en la  modal idad  FAMI, apoyar a  las  fami l ias  en desarrol lo con mujeres  gestantes , madres  lactantes  y niños  y niñas  menores  de dos  años  que se encuentran en vulnerabi l idad ps icoafectiva , nutricional , económica  y socia l , priori tariamente en s i tuación de desplazamiento.SANTANDER PIEDECUESTA

Brindar atención a  la  primera  infancia , niños  y niñas  menores  de cinco (5) años , de fami l ias  en s i tuación de vulnerabi l idad  económica, socia l , cul tura l , nutricional  y ps icoafectiva , a  través  de los  Hogares  Comunitarios  de Bienestar modal idades  0-5 años , en las  s iguientes  formas  de atención; apoyar a  las  fami l ias  en desarrol lo con mujeres  gestantes , madres  lactantes  y niños  y niñas  menores  de dos  años  que se encuentran en vulnerabi l idad, priori tariamente en s i tuación de desplazamiento.SANTANDER PIEDECUESTA

Brindar atención a  la  primera  infancia , niños  y niñas  menores  de cinco (5) años , de fami l ias  en s i tuación de vi lnerabi l idad económica, socia l , cul tura l , nutricional  y ps icoafectiva , a  través  de los  Hogares  Comunitarios  de Bienestar modal idades : 0-5 años , en las  s iguientes  formas  de atención: Fami l iares , Múltiples , Grupales  y en la  Modal idad FAMI, apoyar a  las  fami l ias  en desarrol lo con mujeres  gestantes , madres  lactantes  y niños  y niñas  menores  de dos  años  que se encuentran en vulnerabi l idad ps icoafectiva , nutricional , económica  y socia l .SANTANDER PIEDECUESTA

Brindar atención a  la  primera  infancia  , niños  y niñas   menores  de cinco (5) años , de fami l ias  en s i tuación de vulnerabi l idad a  través  de los  Hogares  Comunitarios  de Bienestar en las  s iguientes  formas  atención: fami l iares  y en la  Modal idad FAMI, de conformidad con los  l ineamientos , estándares  y di rectrices  que el  ICBF expida  para  las  mismas .SANTANDER PIEDECUESTA

Atender a  la  primera  infancia  en el  marco de la  estrategia  "De cero a  s iempre", específicamente a  los  niños  y niñas  menores  de cinco (5) años  de fami l ias  en s i tuación de vulnerabi l idad de conformidad con las  di rectrices , l ineamientos  y parámetros  establecidos  por el  ICBF, as í como regular las  relaciones  entre las  partes  derivadas  de la  entrega de aportes  del  ICBF a  LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO en la  modal idad de Hogares  Comunitarias  de Bienestar en las  s iguientes  formas  de atención: Fami l iares , Grupales  y en la  Modal idad FAMI.SANTANDER PIEDECUESTA

Atender a  la  primera  infancia  en el  marco de la  estrategia  "De cero a  s iempre", específicamente a  los  niños  y niñas  menores  de cinco (5) años  de fami l ias  en s i tuación de vulnerabi l idad de conformidad con las  di rectrices , l ineamientos  y parámetros  establecidos  por el  ICBF, as í como regular las  relaciones  entre las  partes  derivadas  de la  entrega de aportes  del  ICBF a  LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO en la  modal idad de Hogares  Comunitarias  de Bienestar en las  s iguientes  formas  de atención: Fami l iares , Grupales  y en la  Modal idad FAMI.SANTANDER PIEDECUESTA

Atender a  la  primera  infancia  en el  marco de la  estrategia  "De cero a  s iempre", específicamente a  los  niños  y niñas  menores  de cinco (5) años  de fami l ias  en s i tuación de vulnerabi l idad de conformidad con las  di rectrices , l ineamientos  y parámetros  establecidos  por el  ICBF, as í como regular las  relaciones  entre las  partes  derivadas  de la  entrega de aportes  del  ICBF a  LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO en la  modal idad de Hogares  Comunitarias  de Bienestar en las  s iguientes  formas  de atención: Fami l iares , Grupales  y en la  Modal idad FAMI.SANTANDER PIEDECUESTA

Atender a  la  primera  infancia  en el  marco de la  estrategia  "De cero a  s iempre", específicamente a  los  niños  y niñas  menores  de cinco (5) años  de fami l ias  en s i tuación de vulnerabi l idad de conformidad con las  di rectrices , l ineamientos  y parámetros  establecSANTANDER PIEDECUESTA

Prestar el  servicio de atención a  niñas  y niños  y a  mujeres  gestantes , en el  marco de la  pol ítica  de estado para  el  desarrol lo integra l  a  la  primera  infancia  "De Cero a  Siempre", de conformidad con las  di rectrices , l ineamientos  y parámetros  establecidos  por el  ICBFpara  los  servicios : Hogares  Comunitarios  de Bienestar Fami l iares , agrupados  y FAMI.SANTANDER PIEDECUESTA

Prestar los  servicios : HCBF, FAMI, HCBF FAMILIAR Y AGRUPADO de conformidad con las  di rectrices , l ineamientos  y parametros  establecidos  por el  ICBF, en armonia  con la  pol i tica  de estado para  el  desarrol lo integra l  a  la  primera  infancia  de cero a  s iempre.SANTANDER PIEDECUESTA

Prestar los  servicios  para  la  atención a  la  primera  infancia  en los  Hogares  Comunitarios  de Bienestar HCB y Hogares  Comunitarios  de Bienestar Agrupados , de conformidad con el  Manual  Operativo de la  Modal idad comunitaria  y el  servicio HCB Fami l ia  Mujer e Infancia  – FAMI, de conformidad con el  Manual  Operativo de la  Modal idad Fami l iar, el  Lineamiento Técnico para  la  Atención a  la  Primera  Infancia  y las  di rectrices  establecidas  por el  ICBF, en armonía  con la  Pol ítica  de Estado para  el  Desarrol lo Integra l  de la  Primera  Infancia  de Cero a  Siempre.SANTANDER PIEDECUESTA

Prestar los  servicios  para  la  atención a  la  primera  infancia  en los  Hogares  Comunitarios  de Bienestar HCB y Hogares  Comunitarios  de Bienestar Agrupados , de conformidad con el  Manual  Operativo de la  Modal idad comunitaria  y el  servicio HCB Fami l ia  Mujer e Infancia  – FAMI, de conformidad con el  Manual  Operativo de la  Modal idad Fami l iar, el  Lineamiento Técnico para  la  Atención a  la  Primera  Infancia  y las  di rectrices  establecidas  por el  ICBF, en armonía  con la  Pol ítica  de Estado para  el  Desarrol lo Integra l  de la  Primera  Infancia  de Cero a  Siempre.SANTANDER FLORIDABLANCA
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obstante en la solicitud manifiesta contar con experiencia en el municipio de Los Santos, dicha 
condición no fue registrada en la manifestación de interés. 

En este sentido, en primer lugar, es preciso mencionar, que en relación con el proceso de 
subsanación de los documentos o requisitos que hacen parte de la futura contratación o 
referentes al oferente, el parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 establece que si 
tales no son necesarios para la comparación de las propuestas o la asignación de puntaje no 
servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser 
solicitados por las Entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación. 

En coherencia con lo anterior, la Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, en el artículo 
primero por medio del cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados, en literal e) párrafo tercero establece “Una vez agotada la evaluación 
a los criterios de verificación, si se encuentra requisitos de la manifestación de interés que no 
afecten la asignación del puntaje, se solicitará y podrán ser entregados por los proponentes en 
un término máximo de dos (2) días hábiles.”, consecuente con lo indicado se advierte que la 
información de la experiencia relacionada en la manifestación de interés No. 2021-68-
68002232021, hace parte de los criterios de selección de experiencia territorial y experiencia 
territorial adicional, los cuales de acuerdo a las resoluciones otorgan un puntaje, y por tanto no 
son subsanables.    
 
Ahora bien, con respecto a la experiencia relacionada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE FLORIDABLANCA COOPMULTIFLOR se encuentra que relaciono la información de la 
captura de pantalla de la manifestación de interés que se relaciona a continuación: 
 

 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por 
las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021 y específicamente en la Resolución 
6694 del 16 de diciembre de 2020, numeral 2.1, se realizó el cálculo de la siguiente manera: 
 

Objeto del contrato Departamento Municipio

PRESTAR LOS SERVICIOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, AGRUPADOS, FAMI DE CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTOS Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLITICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE.SANTANDER ZAPATOCA

ATENDER A LA PRIMERA INFANCIA EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA "DE CERO A SIEMPRE", ESPECIFICAMENTE A LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE CINCO AÑOS DE FAMILIAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD DE  CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTOS Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, ASÍ COMO REGULAR LAS RELACIONES ENTRE LAS PARTES DERIVADAS DE LA ENTREGA DE APORTES DEL ICBF A LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO EN LA MODALIDAD DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR EN LAS SIGUIENTES FORMAS DE ATENCION: FAMILIARES, GRUPALES Y EN LA MODALIDAD FAMI.SANTANDER ZAPATOCA

PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA ATENCION A LAPRIMERA INFANCIA EN LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR HCB Y HOGARES DE B IENESTAR AGRUPADOS, DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD COMUNITARIA Y EL SERVICIO HCB FAMILIA MUJER E INFANCIA- FAMI, DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE MODALIDAD FAMILIAR, LINEAMIENTO TECNICO PARA LA ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONIA CON LA POLITICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE.SANTANDER ZAPATOCA

ATENDER A LA PRIMERA INFANCIA EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA "DE CERO A SIEMPRE", ESPECIFICAMENTE A LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE CINCO AÑOS DE FAMILIAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD DE  CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTOS Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, ASI COMO REGULAR LAS RELACIONES ENTRE LAS PARTES DERIVADAS DE LA ENTREGA DE APORTES DEL ICBF A LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO, EN LA MODALIDAD DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR EN LAS SIGUIENTES FORMASDE ATENCION:FAMILIARES, GRUPALES Y EN LA MODALIDAD FAMI.SANTANDER ZAPATOCA

ATENDER A LA PRIMERA INFANCIA EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA "DE CERO A SIEMPRE", ESPECIFICAMENTE A LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE CINCO AÑOS DE FAMILIAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD DE  CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTOS Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, ASI COMO REGULAR LAS RELACIONES ENTRE LAS PARTES DERIVADAS DE LA ENTREGA DE APORTES DEL ICBF A LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO, EN LA MODALIDAD DE HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR EN LAS SIGUIENTES FORMAS DE ATENCION:FAMILIARES, GRUPALES Y EN LA MODALIDAD FAMI.SANTANDER ZAPATOCA

ATENDER A LA PRIMERA INFANCIA EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA "DE CERO A SIEMPRE", ESPECIFICAMENTE A LOS NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE CINCO AÑOS DE FAMILIAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD DE  CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTOS Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN LAS SIGUIENTES FORMAS DE ATENCION:HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR TRADICIONALES, AGRUPADOS, FAMISANTANDER ZAPATOCA

PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCION A NIÑAS Y NIÑOS Y A MUJERES GESTANTES, EN EL MARCO DE LA POLITICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE, DE CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTO Y PARAMETROS ESTABLECIDOS POR EL ICBF PARA LOS SERVICIOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIARES, AGRUPADO Y FAMISANTANDER ZAPATOCA
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De acuerdo con lo expuesto, no es posible inferir que existen inconsistencias en el proceso de 
adjudicación”, toda vez que quedó claro que el proceso de selección se efectuó conforme las 
disposiciones antes descritas. 
 
Ahora bien, con respecto a la “OBSERVACIÓN FRENTE AL PUNTAJE OTORGADO POR 
EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL: 25 PUNTOS” una vez realizado el análisis 
correspondiente al cálculo de la experiencia territorial se puede determinar que de acuerdo a lo 
relacionado en el numeral 2.2 de la Resolución 6694 que modificó la Resolución 6028 y la 
Resolución 5743 de 2020, y de acuerdo a las claridades relacionadas en el punto anterior con 
respecto a la experiencia que no fue relacionada en la manifestación de interés en el municipio 
de los Santos, el cálculo se realiza de la siguiente manera: 
 
 

 
 
De un total de 81.6 meses de experiencia en el municipio de Zapatoca del oferente 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FLORIDABLANCA COOPMULTIFLOR, se descuentan 36 
meses de experiencia territorial con la que se habilitó en el BNOPI quedando un total de 45.6 
meses, al ser un oferente plural conformado por 2 Entidades, la experiencia en meses se 
distribuye entre el número de conformantes de la U.T. generando un total de 22.8 meses de 
experiencia 
 
De acuerdo a lo expuesto, no es posible inferir que existe inconsistencias en el proceso de 
adjudicación”, toda vez que quedó claro que el proceso de selección se efectuó conforme las 
disposiciones antes descritas. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la observación con respecto al puntaje asignado por la variable 
de trayectoria y sanciones donde se relaciona que “No se ajusta a la realidad, ni a la verificación 
realizada por este despacho a las ofertas y el cálculo realizado por la plataforma, ya que la 
trayectoria acreditada y validada con la declaración juramentada suscrita por la representante 
legal de COMUCSA…” se realizó verificación de las manifestaciones de Interés encontrando lo 
siguiente: 
 
COOPERATIVA MULTISERVICIOS COMUNITARIOS DE SANTANDER: 

Tipo de Experiencia en el 

Territorio
Puntaje

COOPERATIVA 

MULTISERVICIOS 

COMUNITARIOS DE 

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE FLORIDABLANCA 

COOPMULTIFLOR

Lo Santos 0 0 0

Zapatoca 5 0 5

Tipo de Experiencia en el 

Territorio

COOPERATIVA 

MULTISERVICIOS 

COMUNITARIOS DE 

SANTANDER

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE FLORIDABLANCA 

COOPMULTIFLOR

Experiencia 

meses

Lo Santos 0 meses 0 meses 0

Zapatoca 0 meses 45,6 22,8
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Como se evidencia en las dos capturas, se toma la fecha del contrato más antigua que se 
relacione, con la claridad que debe ser posterior al reconocimiento de la Personería jurídica, por 
lo que, en este caso, se tomaría la trayectoria a partir del 30/12/2014, fecha en que la Entidad 
contaba con personería jurídica 
 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FLORIDABLANCA COOPMULTIFLOR 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Como se evidencia en las dos capturas, se toma la fecha del contrato más antigua que se 
relacione, con la claridad que debe ser posterior al reconocimiento de la Personería jurídica, por 
lo que, en este caso, se tomaría la trayectoria a partir del 29/12/2014, fecha en que la Entidad 
contaba con personería jurídica 
 
Para el caso de la U.T COMPROMISO CON LA PRIMERA INFANCIA DE SANTANDER 
COPRINDER, se tuvo en cuenta para el cálculo de la trayectoria el 29/12/2014, fecha en que la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FLORIDABLANCA COOPMULTIFLOR obtuvo su 
personería jurídica 
 
Para el caso de la ASOCIACIÓN CRECER Y VIVIR, se realizó revisión de la información 
relacionada en la manifestación de interés 2021-68-68002232021 encontrando lo siguiente: 
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Para este caso, se cuenta con Personería Jurídica desde 22/07/1996 y el contrato más antiguo 
relacionado es del 2/01/1997, tomando este último como fecha para el cálculo de la trayectoria, 
que de acuerdo a lo relacionado en la resoluciones referenciadas anteriormente, se expresa 

que “..Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la 
fecha de reconocimiento) y declaración juramentada suscrita por el representante legal con 
la relación de contratos suscritos para la prestación del servicio público de bienestar familiar 
(se toma la fecha del contrato más antiguo para calcular la trayectoria) firmada por 
representante legal.  La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que 
cuente con mayor trayectoria. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 
 

Por lo expuesto, no es posible inferir que existen inconsistencias en el proceso de adjudicación”, 
toda vez que quedó claro que el proceso de selección se efectuó conforme las disposiciones 
antes descritas. 
  

Cordialmente, 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

liliana.pulido
Sello
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 

 
CC MARTHA TORRES 
Directora Regional Santander ICBF 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte– Contratista Subdirección General. 
Proyectó Germán Mauricio García Zuluaga – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 


